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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i este periódico en la Redacción',' casa de JOSÉ GONIALEZ RBBONOO.—calle de La Platería, n.' 7.—a 50 reaies semestre y 30 el trimestre 

pujados anticipados. Los anuncios se inserlarán ú ineiim real linea para los suscritorei y un real linea para los que no lo sean. 

PARTE O F I C I A L . 

I>iputa.Gion provincial <̂ G I_<©on. ASOECOIiÓMIOO D E 1871 A 1872. O o n t a d u r i a . 

E S T A D O de recaudación é invers ión de los fondo* de la provincia durante elanterior trimestre ó sen en los meses da Enero, Febrero y Mur -
zo del corriente aflo, que se publica en el Bo le t ín oficial de la misma en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 83 de la ley o r g á n i c a 
provincial de 20 de Agosto de 1870. 

ITSTGiRJESQS. 

Péselas Cts. Totales. 
iixislcucia i]ue resultó en Deposilam en 31 de D¡-

cirmbre úiliiuu, 
Kecaudadu |)or inlereses de efedos públicos.. . . 
Mein por cuellla del proJuclo del repurUinieulo pru-

m no 
• 140.488 39 

vinoml 103.797 80 
Idem créditos por resullas del presupuesto últimu. . 14 923 2 Í 
Jdem por euageuaciones , , . . 6.150 . 12ü.0!>7 60 

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

Satisfecho )>.;; haberes del personal de Secretaria de la Diputación.. 
ideui por material de la misma 
Idem por haberes del personal de la Contaduría.' 
Idem por id. del depositario y oficial archivero 

S E R V I C I O S G E N E R A L E S . 

2flr>.ü43 90 

Satisfecho por servicios de bauages.. 
Idem por la impresión del Uolelin. . 
Idem por calamidades públicas. . . 

Pesfífts Cts 

Cü«« 13 
1.6-21 as 
1.437 4S 

!)'« 73 

¡ m si; 
1.120 • 

250 • 

INSTRUCCION P U B L I C A . 

Idem por haberes de la Junta provincial ~2t¡ JO 
Idem al Instituto de segunda uusefjauza G.000 • 
Idem á la Escuela normal de maestres 1.873 • 
Idem por haberes del Inspector de primera enseñanza 109 OS 

B E N E F I C E N C I A . ' 

Idem por estancias de dementes 3.289 su 
Idem al Hospital do León 7.333 . 
lilem á la Casa de Misericordia de id 3.321 »: 
Idem a la Casa de Expósitos de id 23.750 • 
Idemá la deid. deAstorga, Jli 303 17 
Idem a la Casa-Cuna de Ponfcrrada 1.108 03 
Idem á la Casa de Maternidad do León 1 000 • 

IMPREVISTOS. 

Idem por los gaslos de esta clase que han ocurrido. 

C A R R E T E R A S . 

Idem por haberes de los empleados de carreteras. 
I IIÍIU por gasl'is de nulcrial de las mismas. . , 

OBRAS D I V E R S A S . 

Idem por obras de Caminos vecinales. . . . . 

R E S U L T A S . 

Idem por obligaciones de presupuestos anterioras.. 

Existencia que resulta para el Irimeslre de l . " de \bnl. . 

287 13 

1 57i .14 
431 81 

8.439 2!; 

8 270 18 

107 821 (17 

137W2ÍJ1-J 

265.S45~9!Í 

León á S de Abril de 1872 .—El Depositario, Cándido Garcia Rivas .—Conforme.—El Contador, Marcelo Dominguea.—V.' B . " — E l Vice 
presidente de la Comisión provincial, Eleuterio González del Palacio. 
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G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular Núm. 220. "'• 

Habiendo sido robmiu l:i no
che del 30 da Marzo próx imo pa
sado la Iglesia del pueblo de C a l -
zadilla de los Hermanillos, en-
car^jo á los Si'ss Alcaldes de esta 
provincia Guardia c iv i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, 
procuren por todos los medios (juo 
su celo les sugiera la busca y 
captura de los autores de tan cri
minal atentado, así como la de
tenc ión de los efectos robados, 
poniendo unos y otros, caso do ser 
habidos ¡i disposición dul sefior 
Juez de primera instancia de á a -
bagan. 

í .eon 4 de Abri l de 1872.— 
E l Gobornador, Francisco Can-
l i l la . 

S l i X l S D E LOS E F E C T O S ROBILBUS. 

Una cruz de plata.parroiiuial, 
de peso de dos libras con la eflirie 
de S t r a . Sra . del Rosario, eu el 
amberso de h misma. 

Dos empollos de las crismeras 
de metal blanco. 

L a limosna del cajón de A n i 
mas y un hachado cera. 

U Ü X F R A N C I S C O C A N T I L L O , 
Gobernador civil de esta provin
cia, etc. etc. 

Hago saber: que por I) . A n 
ge l Calvo Cagigas, vecino do F i o -
mista, residente en Palencia.calle 
mayor, n ú m e r o 41, de edud de 
315 años , profesión propietario, se 
ha presentado en la secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia treinta y uno del 
mes de la techa á las diez y media 
de su maiiana, una solicitud de 
registro pidiendo ocho pertenen
cias de la mina de galena argen: 
tifera aurífera llamada L a Bramu-
(¡<r, sita en término común del 
pueblo de V i l l a r de Acero.Ayun
tamiento de l'aradaseca.al sitio de 
prados longos y l inda al P. con 
egido del concejo, S. rodera del 
Encesta!, M. campo conceji l y 
N . con prado de francisco Gon
zález; hace la des ignac ión de las 
citadas ocho pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el de la calicata 
y se m e d i r á n desde el E . en di

rección al P. 1.000 metros, a l S. 
400, .al M. 400 y al H . 150. 

Y habiendo hecho constar es
té in teresado que tiene realizado 
el depósi to provenido por la ley, 
he admitido pqr decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
queen el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puodan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
lodo d-parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art . 24 de 
la ley de minería vigente, León 
31 de Marzo de 1 8 7 2 . — E l Go
bernador, Francisco Canl i t ío . 

D E L O S A Y Ü N T A l H I S N T O á . 

Alca ld ía constitucional de 
L a Bañeza . 

Tuilos los que tengan lincas en 
ul lérmijio municipal de ost'j Ayun -
Uniieiilo, que por cualquiera cou-
cé|ilo oslén sujetos al pago de la 
cuntrihucion lenitorial, cultivo y 
'¿aiiadcria, presonlarmi relaciones 
juradas do lodo lo que ilisfrulen 
cu la Secretaria de este Ayunta
miento en el ¡rnprorogalila l é n n i • 
no de quince días ilusde el pres.-li
te anuncio en el Bulolm oficial de 
la provincia; en la iiituligeacia 
que de no hacerlo asi, les parará 
los perjuicios coasigmciilus, s i n u r 
falta de anteceduiiles salen r c K . n - -

gados en las cosías que lia J ; IM-
[lai lírseles por la Junta pericial'en 
el añ ) económico de 1872 á 1875. 

La Diñuza o de Abril do I S / ' i . 
— P. Ü. E l Secretario itiluniw, 
Isiiluro Diez Caiiseco. 

Alcaldía constitucional de 

Joara . 

Se halla vacante la Secretaría 
de c*le Ayunlamienlo, dolada con 
el sueldo anual de 565 pesetas, 
Cuiifoi'me al presupuoslo del anu 
coi ' i i e i i l e . Los aspirantes preson-
larán sus suiicilu les docuiuentadas 
cu la ^L'Ci'ulari.'i del mismo en el 
lénnuiu de treinta días , á contar 
iltsik- )a i n s e r c i ó n en el l í u i e U n 

olicialilc la provincia. 

Joara i . ' i l e Abril de 1872 

lil UegiJor primero, Julián Man
cebo. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. Antonio García Ocon, E s c r i 
bano del Juzgailo de primera 
msíanct'a de esta ciiuíaii Uc 
L e ó n y su partido. 

Certifico.- Que en el mismo y 
á mi leslimonio lia pendiilo inci -
dente de pobreai solicilada por 
Domingo García , vecino de T r o -
bajo del 'Camino, para en la l 
concepto litigar contra Doimugo 
Blanco, de la misma vecindad, 
en el que, seguido por los Irá-
miles legales, se d ic tó la seutan-
cia que á la letra dice asi: 

Sento í i c ia : E n la ciudad de 
León ¡i once (le Marzo du mil 
ocliocienlos sólentn y dos. el se
ñor 11. l'Yancisco Montos, Juez 
de primera i.islancia de la mis
ma y su partido, liabiendo vislo 
este expediente y 

Uesultnndo l - ' Q - i e Domingo 
García , vecino du Trobajo del 
Camino, a c u d i ó ¡i esle Juzgado 
por medio del Procurador C u e 
vas, solicitando se le recibiese 
iutbrmacion para acreditar que 
era pobre, y en lal concepto 
poder litigar contra su conveci
no Domingo Blanco, sobre e n 
trega de un ({uiúon de fincas que 
esto le había prometido, previo 
el p igo correspondiente. 

fk'suliunrlo 2 . ° Q,ie conl'jrido 
traslado de la pre tens ión aduc i 
da por el Domingo Gurcia ul 
Domingo Blanco y ul Promotor 
F i sca l , s o l ó l e e v a c u ó esle úl l i -
mo y no el primero, por lo que 
se le dec laró rebjMe y se euten • 
dieron las diligencias sucesivas 
respecto al mismo con los es tra
dos del Juzgado. 

llesultamlo 5." de las dec la
raciones de los testigos exami
nados á instancia del Domingo 
G a r c í a , que usté carece absola-
lamente de bienes y reutas, que 
no disfruta sueldo ni pensión a l 
guna, ni ejerce industria l u c r a -
Uva.que le proporcione medios 
de subsistir. 

Considerando 1.° Que todo 
aquel que no posea ó goce r e n 
tas, pens ión ó salario que equi
valga al doble jornal de un b r a 
cero en la localidad, ó ejerza 
una iniluslna por U que pague 
de contr ibuc ión en el pueblo de 
menor importancia ocho escu
dos, es pobre en el sentido legal. 

Considerando 2 . ' Que 1 <s tres 
testigos examinados en el t é r 
mino de prueba, contestes de 
ciencia propia y mayores d e e s -
cepcion, constituyen una prueba 
plena . 

Vistos los art ículos de la ley 
de l ín i i i i c iamento civi l , cienln 
ochenta y dos, ciento n ó v e n l a y 
ocho, ciento noventa y nueve, 
doscientos, y mil ciento n ó v e n l a : 
por ante mi Escribano dijo: 

Fallo: que debn de declarar 
y declaro á Domingo Gnrcm. ve
cino de Trobajo, pobre para l i 
tigar, y en su consecuencia man
do se le defienda en lal concep
to sin exigirle derechos ni hono
rarios, usando del papel corres-
pondieme á esla clase, sin per
juicio de la responsabilidad u l 
terior establecida en los a r l i c u -
los citados. 

Asi por es\a sentencia, que 
a d e m á s de notilicarse en los es
trados del Juzgado se publ icará ' 
por medio de edictos en los s i 
tios púb . i cos de costumbre y en 
el Uoletin olicial de esta prov in
c ia , lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y fir
m ó S. S . de que yo Escribano 
doy f é . — F r a n c i s c o l l on le s .— 
Ante m i , Antonio García Ocon. 

Y á fin de que la sentencia a n -
lerior se inserte en el Boietiu 
oficial de esta provincia s e g ú n 
en ella se previene, doy el pre 
sente en León a trece de .Marzo 
de mil ochocientossetenlay uno. 
—Antonio García Ocon. 

O. Leunrlro Maleo A(on»o, escri
bano actuario de este Juzgado 
de primera instancia de t a Ve-
ci l la . 

Certifico y doy fé: que en la 
demanda de pobreza s iguí la á 
mi leslimonio y do que se liara 
m e n c i ó n , se ha dictado la sen-
lencia q u e á la leí ra dice así: 

Sentencia, eu L a Vecilla á 
'diez y nueve de Oclubre de mil 
ocliocientos setenta y uno, i-l 
S r . D. Pedro l'odriguez f i l ia -
mil . Juez de primera instancia 
de la misma y suparl idn, habien
do visto la precedente demanda 
de pobreza iulerpiiosla por A n 
tonio Fernandez Piahaual, veci
no de l í e d i p u e r l a s , y en su r e 
presentac ión el Procurador don 
Vicente Gonzá lez , para litigar 
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contra J o s é Fernandez Baizan , 
J o s é T r a p i c l l a , como marido de 
Teresa Fernandez Raizan, veci
nos de R e lipiierlas, Manuel L o 
zano, como marido de Vicíenla 
Fernandez Baizan y Celedonia 
Fernandez Baizan, que lo son de 
la ciuMad de L e ó n , sobro enlro-
ga de varios bienes. 

Hesultando: que el Amonio 
Fen iandez ({aliaital, propusb de
manda de pobreza en diez y sie 
le ile Judio ú l . imo solidilamlo se 
la oiga y ayude como pobre en 
el pleito que quiere promover 

contra los referidos José y (Jele-
donia Fernandez Baizan, J o - é 
Trapiella y .Manuel Lozano, co 
mo maridos respectivamente de 
Teresa y Vicenta Fernandez Bid-
zau, sus bijas. 

Uesullaudo: que -conferido 
traslado al l'romotor liscal y » 
los referidos José y CeledonM 
Fernandez, José Trspiella y Ma 
nuel Lozaii ' i , lo evacuó el p r i 
mero en sentido de que no se 
opone á la ileclaracion '¡e pobre
za , siempre que se ¡.credile, no 
h a b i é n d o s e presentado lus ú'ti-
tnos en el t érmino s e ñ a l a d o , por 
io que y - h a b i é n d o l e s acúsa lo la 
rebe ld ía fueron declarados re
beldes. 

Resultando: Que el José F e r 
nandez Rabanal , paga por con
tr ibuc ión una peseta cincuenta 
y siete c é n t i m o s y que el p r o -
laiclo de las fincas que cultiva 
no escede de cuarenta y cinco 
pesetas anuales, folios v e i n t i d ó s 
a! veintisiete. 

Considerando: qae debe otor

g á r s e l a defensa por pobre, s iem. 

pee que los que la soliciten se 

bailen comprendidos en alguno 

de los casos que marca el a r t í 

culo ciento o d í e n l a y dos de la 

ley de enjuic iani íento c iv i l . 

Considerando: que el demaii-

daute ha justilicado cumplida-r 

meiue, que el pruduclo de los 

bienes que cultiva no llega ni 

con mucho al doble jornal de 

un bracero en esta ^apital de 

partido, visto el articulo ciento 

ochenta y dos de la ley de enjui 

cianiiento civi l , dicho S r , Juez, 

por ante mi escribano dijo: que 

. debía declarar y declara pobre 

para los efectos del artículo c í e n 

lo ochenta y uno de dicha ley á 

Antonio Fernandez Rabanal, ve

cino de KedipuerUs, mandando 

se le oiga y ayude en la l c o n 

cepto en el pleito que intenta 

promover contra sus hijos, J o s é 

y Celedonia Fernandez Raizan, 

José Trapiella y Manuel Lozano, 

como maridos de Teresa y Vi • 

cenia Fernandez Ba zau, cu re 

c lamac ión ile varios bienes de su 

pertenencia. 

Así p o r osla sciilünu:a que 

deliuitivamente juzgando, S. 

p r o v e y ó lo m a n d ó y lirma de 

que yo escribano doy l e . — P e 

dro R . Villamil. — Ante mi L e a n 

dro Hateo. 

Así lileralmente resulta de di -
cha sciilencia dictada c u c l c x p e -
ilientu de su referencia a q u e m e 
remito, caso necesario; á que 
oon>.te y en cumpdiniento á lo 
mandado en la misma, pongo el 
p r é s e n l e , ví-sado por el S r . Juez 
y selladvcon r>l daeslo Juzgado, 
qtni signo y firmo. L a Vei illa y 
Octubre veinte de'mil och-icion-
los suleula y t i i M . - » V . ° B ° — 
l'üdro l i . V i l l a m i l . — Leandro 
.Mateo. 

D. Marlin Lorcnzann, Escribano 
del Juzgado de primera instan • 
cía de esta ciudad de León tj su 
partido. 

Cerldico (¡uo en el incidente de 
que se h.ir/i untainon hn recaiilu la 
siguienle: 

Senlencia. — E T 1i ciudad de 
Lean á ijuin. c i '. MJI'/.U da ndl 
achocieiilos s«l->nU y dos, el se
ñor I ) . Francisco Muñios, Jaez de 
prim-üíi iitslacuia de! parlid», l i , i -
bien<lo VÍSÍO nslrt «xpeilieute: 

liüsultüüilo 1." Que Boaifiicio 
Giiici.i vucino do S. Anihósde l H J -
baii2 lu comí) manilo do Juscfa Po-
seiloley, aouJió á oslo Juzgado por 
asodiu del Proouiailor D . F r a n 
cisco Páramo soliciUudo se lo re
cibiese infnriiiaciou para acredil.ir 
que Idolo él como su esposa oran 
pobres y se les deciaraoe Ules para 
en dioho roucepin litigar contra 
1). Viuoule Gutiérrez y Tomás A l -
varrz, VJCÍIIOS del misino pueblo, 
sobre que Si les obliga: á la riiadi-
oioa de !JS cuentas por mucrle 
de Magdalena Velilia madre de la 
Jostda: 

Resullando Quo onferido 

Irashiilo de diehi preUnsi.in á los 

expiesatlos I ) . Vicente Guliarrrz 

y Tomás A'V.IIV/. por seis «lia^ y 

por igual l é imino al l 'roiiuiá .lor 

tisca', solo lo evacuó osle úliuno 

flianiíesiando quo nn so nponia 

á la iloidarai'ion da pobrczi siem

pre que esta so imlilicase e i le

gal fmil i , y no (Miné ídolo he h ) 

los dos pnmeios se les declaró re. 

heldi'S y eontumioiis; y recibido 

á prueba el iaeidoiilo so piaiUicó 

pal la pjrlo del Prncuridoi Para

mo lo qae creyó c m vea ir i su 

dereuhn; 

Consideraiidu 1.° Que de las 

dec!.ai'av:¡oaos pri^tadas por José 

Romos, Ril'aol Robla y Foroaado 

García, su aorethla cuin/didafneii-

te que Baailaeio Gircia y su mu

jer Josefa Posedeloy canteen ab-

sidutainunle de bienios y que uo 

pe rc ib iMi sueldo, ni cjercou indus

tria do oingiina clase. 

Visto lo que so dispone en los 

ailí i iulos c i e n t o ndnnila y uno y 

siguientes de la ley de Knjmeia-

micnlo civil, el S r . Juez por ante 

un liscribano dijo.- Debía dn de

clarar y declaraba al Bonifacio 

García y Josefa Posodolcy, pobres 

para litigar contra D. Vicente G u 

t i é r r e z y 1). T o m á s Alvaivz, otor

gándoles los benelicios que conce

de á ios do esta clase ol articulo 

ciento ochen ta y uno de'la expre

sada ley, sin perjuicio de lo que 

SB dispono en el ciento noventa v 

ocho, ciento noventa v nueve v 

di.scienlos. Asi por esta Sentó iieia 

(pie so nolilicará á las partes y se 

insertará en ol Boletín olicial de 

esta provincia, por la rebeldía de 

los demandados, definilivamente 

jiizgando, lo pronuncia, manda y 

firma S. S . de que doy té.—--Fran

cisco Montes.—Ante mi, Martin 

Lorenzana. 

Conviene lileralinenle lo inser

to con el original que obra unido 

al expeliente de que dejo hecha 

mérito y este en mi poder de que 

doy fé y á que me remito, Y cum

pliendo con lo m-iinlaío pongo e l 

presente que firmo en León á 

(iiez y sois de Marzo de mil oídlo-

cientos setenta y dos.— Marlin 

Lorenzina. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

R E A L A C A D E M I A 

CIENCIAS i m m Y POLÍTICAS. 
Jr'-rogram» 

de concursos ordinarios que ha
bré osla Real Academia en cum-
plimienlo de sus estatuios para los 

aiws de 1873 y 1874. 

CONCURSO DEL AÑO DE 1S73. 

Causas de la emigración de los 

habitantes de nuestro territorio: 

su influjo en bien ó en mal del 

país: sistema que conviene adop

tar cu este punto. 

TEMA S£GÜND0. 

Causas de la acomulacioa de la 

propiedad terriloiial en ciertas 

comarcas de España y de su esce-

siva división en otras: infl-iencia 

de eslos hechos en ta prosperi

dad ó decadencia de nuestra agri

cultura, y medios de precaver ó 

corregir el predominio del culti

vo en grande ó en pequeño, cuan», 

do redunde en perjuicio do musti a 

población y nquezi . 

CO.NCUBSO PE 1S7Í. 

Exposición del régim m mu i i -
cipal de Españi , dem islraa lo su 
relación con las iastilucioncs po
líticas, y con el estido goteraI de 
la civilizucioa en cada período de 
la historia patria (1). 

E n ' s!o< concursos se observarán 
las reglas siguientes: 

l . " Los autores de las Me
morias que resulten premiadas 
obtendrán u ia m l lal l i de bronce, 
1 008 pesetas eu dinero, y 200 
ejemplares de la oJicjicm a c a d é 
mica de la obra. 

'2.' L a A c a l i m i i po lr i tam
bién conceder á cualquiera de los 
autores el título do Acá lómico cor
respondiente, si hallara eu sus 
obras mérito extraordinario. 

(1) Esle teína fué objeto del Con
curso de 18G8, al cual se p'esenlanm 
dos Memorás; y siendo una (le ellas dis -
na do atiMiciou, aunque no del premie 
ni de', accestit. y posible quasu autor la 
reforme, cúmplele y porleccínne, la Aca-
iloraia. deseando estimular eslos eslu-
ilios. ha acordado sacar el mismo lenu 
i nuevo coacursu, 



3. ' La Acad .mía , adjmliiiuo ú 
un el prctifio, su ruscrva declarar 
id accissit ii las obras quoconsiJern 
dignas, el cual consislirá 011 uu 
i]¡|iluina, la impresión d" la M s -
imiria, J la entrega al autor de'200 
eji'mplares de ella. 

4. " L a s obras que luyan de 
uplur ó piL'inio se señalarán din 
un lema, y su remitirán al Socro-
lario de la Academia antes del 16 
de S. t embre del año ú qne corres
ponda. 

o." Los autores de las Mjmo-
lias ú obras á qtn; la Aeadeniia 
a ljudinue el premia ó accessit, 
Htinservarin U prnpiedad lilerar/a 
ilo ellas. 

0.* Cada autor remitirá con 
.-u Memoria un p'iego cerrado se-
iialadc en la cubierta con el niis-
ino lema de la Memoria respectiva, 
y qni) en la parlo mlcrior coiiion-
•ra su firma v expresión 'lo »u re-
sidenria. 

7 . ' AdjiidiiMda el premio ó 
acemit á ciiali|uiera Memoria ú 
obra so cbiir» .solemnemente el 
pliego cerrado n (jue corresponda, 
¡milüizi'liidosD los demás en la Jun-
la pública goncrnl en i|ue se lia-
ga la sidemnn adjudicación. 

S ' \ los aulores qui no l l e 
nen las con liciones expresadas, ó 
que en el pliego cerrado pongan 
nombre distinto del suyo ó contra-
serta que no lo contenga, no su 
l i s ilará premio, y la Academia 
acordará publicar ó no las obras 
presentallas sin esto formalidad, 
como propiedad del Cuerpo. 

9 . ' Los Académicos de n ú i n e -
ro no pueden aspirar i ninguno 
de los prenm». 

Madrid 19 .le Febrero de \%T±. 
— Por acu r i n de la Academia, 
Francisco de Cárdenas, Secreta
rio. 

BISTIIITO UNIVEtlSITAÍl l l ) DE OVIEDO. 

Dirección ireoeml de Instrucción 
pflbüca. —Negociado I . ' — Anuncio. 
—áe halla vacante eu la facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico 
de Ovieiiu ¡a cátedra de umpiincion 
del Derecho civil y Códigos espafiolns, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
jiesetus, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el urt. 226 de la ley de 
9 de Setiembre áe 1857, y en el se
gundo del Reglamentfi de 15 de Ene-

—4 
ro de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los catedráticos super
numerarios de k misma facultad, y 
los catedráticos «le Instituto siempre 
qne lo seau por oposición, y estén 
adornados del titulo correspondiente 
llevando tres años por lo menos de 
enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus soiiei-
ludea documentadas ni Hedor de U 
Universidad de Oviedo por conducto 
del Decano ó Director del Estableci
miento eu que sirvan, eu el plazo im-
prorogable de un mes h contarse des
de la publicación de esle anuncio en 
la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el articulo 
í l del expresado lleglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respactivas dispon
gan que asi se Verifique desda luego 
sin mas aviso que el presente. Madrid 
I . - ile Marzo de 1872 El Director 
general Jimn Valera.—Es copia—El 
R-.-ctor, León Salmean. 

Dirección general de (nstruccion 
pública. —Negociado 1. '=An noció. 
=Uesultando vacante en la facultad 
de Derecho, sección del civil y c a n ó 
nico de Salamanca, la cátedra de HÍS' 
toria y elementos del Derecho roma
no dotada con tres mil pesetas, que 
según e¡ art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y el2.° del regla
mento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al pie 
blico con arreglo á lo dispuesto eu el 
articulo 47 de dicho reglamento, ú fin 
de que los catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén compren 
didos en el art. 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improroguble de 20 días á 
contar desde la piiblicucton de este 
anuncio en la (¡aceta. 

Solo podrán aspirar & dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó hu
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría y tengan 
el titulo de Doctor en Derecho civil y 
conónico. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc-
ciou general por conducto del Dtcauo 
la facultad 6 del director del Instituto 
ó escuela eu que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección per 
conducto del Jef* del establecimiento 
dondehubieruii servido últimamente. 

áegun lo dispuesto ett el art. 47 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de ludas las provincias locusl 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se Ve
rifique sin masque este aviso. 

Madrid 9 de Mario de 1872.— 
El Director general, Joan Valera.— 
E s copia.—El Rector, León Salmean, 

Dirección genersl de Instrucción 
pública,—Negociado 1 .*—Anun do, 
—Se halla vacante en la Faciillnd de 
Farmacia de las Universidades, una 
categoría de ascenso, la cual ha de 
proveerse por concurso entre los cale-
dráticos de entrada de la misma f a . 
cuitad, que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vi-
gentes. 

En el término de uu mes á coalar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, re
mitirán los aspirantes sus solicihidas 
documentadasú esla Dirección gene-
ral por conducto de los rectores de las 
Universidades respectivas 

Madrid 9 de Marta de 1872.— 
El Director general, Juan Valera •— 
Sr, Rector de la Univmsidad d.; ivie-
do.—l!s copia.—El Rector, :.eon 
Salmean. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Administración 
de la caKii del l&aau». Seüor 

Duque do llervlk y Alv». 

Se sncnn i snbnsta públ ica y 
extrajudiciul, las (incas y foros 
que ii coiUiiiuacion se expresan, 
en la provincia de L e ó n , de la 
propiedad del Exorno, S r . 
que, ¡i saber: 

1. ° 53 (.ierras en Vil lusal ia-
riego, provincia y partido jud i 
cial de León, da ÍM fanegas ó lo 
que contengan, lindes á denlro, 
valuados eu 14.530 reales. 

2 . " 2'< fincas en' Villiguer, 
por el valor de su anterior tasa
c i ó n en 10.900 rs . 

5." 2 tierras en Vi l labúrbula , 
apreciadas en 1.900 rs . 

4." Las 17 lincas de V i l l a -
celama, estimadas en 9 003 rs. 

3 * Los 43 foros del partido 
de León ,cap i ta l i zados en 502 .937 
reales. 

0 L o s 7 censos del partido 
de Valencia de 1). Juan , capita
lizados en 537 .800 r s . 

7." Los 5 censos impues
tos sobre fincas en los pueblos 
de Vil lalquito, Vil lamondrin y 
Vi l la l i lb iera , capitalizados en 
55 .007 rs. 

L a subasta t endrá lugar s imul
t á n e a m e n t e en la Admin i s trac ión 
de L e ó n , calle de la Tesorer ía 
n ú m . 0, y en Madrid en las ofi
cinas del palacio de L i r i a el 25 
de Abr i l próx imo desde los once 
de la mañana liasla las dos de la 
larde, y donde estarán de m a n i 
fiesto el pliego de condiciones en 

el aclo de la subasta, y en lo* 
dius anteriores desde el 1.° del 
citado Abr i l , desde las nueve de 
la m a ñ a n a hasta las dos de la 
tarde. 

León 30 de Marzo do 1872. 
— I s i d r o L lamazares . 

ARRIENDO DE YERBAS Y PASTOS. 

Por la S r a . Viuda de I ) . J o s é 
Escobar , como administrado ra 
de la S r a . Condesa del Hado, se 
arriendan las yerbas y pastos de 
los puertos ptrtenecientes á d i 
cha S r a . en los t é r m i n o s de R e -
dipollos, Acebedo y Felechosa, 
los dos primeros en esta prov in
cia y el segundo en la de Astu
rias, los cuales se titulan Bnstil 
de Pepe y la Ferbenaza, B u z a l -
bas con sus oyos y Bruñas con 
entre sierras. E l que quis iere in-
teresarse en su arriendo puede 
verse con dicha señora en Leon, 
Puerta Castillo, n ú m e r o 7 . 

Se arrlaiiilaii los pastos de 
verano que el l ixcino. S r . Duque 
de Fríos posee en los pueblos de 
los Ayuntamientos de Villablino 
y Palacios del t i l . Las proposi
ciones p o d r á n linceroe por e scr i 
to al administrador de S. l i , on 
Leon, calle del Instituto n ú m . 2 , 
y al encargado en Grul lo , U . J o s é 
Alvarez hasta el 30 de Abril y 
con sujec ión a l pliego de coiuli-
c i ó n o s que está ü e i i iauíf iesto . 

INCENUlüá. 
Se advierte al públ ico: Que 

en virtud de convenio celebrado 
enlre E L FÉSIX ESPAÑOL, compa
ñía de seguros reunidos y LA E S 
PAÑOLA. , c o m p a ñ í a general de 
seguros, d e s ü e el dia 13 de 
E n e r o p r ó x i m o pasado, en que 
esta C o m p a ñ í a , deseosa de dar 
mayor impulso á los ramos do 
seguros m a r í t i m o s y sobre la 
vida, lia cesado en la contrata
c i ó n de seguros contra incendios; 
la Compartía E L FÉNIX ESPAÑOL 
queda encargada con poder bas
tante, de la gest ión de cuanto 
concierne á las operaciones de 
incendios que aquella c o m p a ñ í a 
tiene suscritas. 

Por consiguiente lossuscr i lo-
res de la Compañía general de 
seguros LA •ESPAÑOLA, que luvie-
ren asuntos de que trataren d i 
cho ramo, se serv irán dirigirse ií 
los Sres . Viuda de Alercadillo é 
hijos. Subdirectores de E i . FÉNIX 
ESPAÑOL, plaza de la Constitu
c ión , n ú m e r o 24 , en Leon . 

' IMP DE JOSÉ G. REDONDO, LA PLAISBIA, 7 


